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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Suaita, Santander 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Suaita, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

   Radicado:  68-770-40-89-002-2022-00061-00 
ACCIONANTE:  YERLY ISLENA SALAMANCA en representación del 

menor JUAN JOSÉ LAMUS SALAMANCA 
   ACCIONADOS:  E.P.S. SANITAS Y OTROS 
   ACCIÓN: TUTELA 

 

 

Estese a lo resuelto por el Juzgado Tercero Penal del Circuito mediante Sentencia 

proferida el diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  que se modifica el numeral  

quinto de la parte resolutiva del fallo de primera instancia adiado 9 de junio de 2022 

proferido por este Despacho dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 
 
 

 

 

 
 
 
 

EL PRESENTE AUTO SE NOTIFICA 
POR ESTADO EL DÍA: 24 DE AGOSTO 
DE 2022.  
  

ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 
SECRETARIA 
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